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Expediente Electrónico N" SO-037/2023.-
Resoluc ión N" CA -so-

VISTO:

_ Las presentes actuaciones y el pedido de alumnos de la carrera Tecnicatura
Electrónica Universitaria de Ia sede Regional oÉn en Transición a Facultad de la universidad
Nacional de Salta; y

158/2023.-

CONSIDERANDO:
Que, en dicho

!l correspondiente al 2do. Añ
pedido solicitan el Redictado de la asignatura "E ronica Disital
o - de la carera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Sede

Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

hc

t . ^. Que, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y presupuestarios del
Area de ciencias Exactas, informa que hay disponibilidad de Docentes paia el Reiictado de las
asignaturas, quedando a cargo del prof. Edua¡dó Gómez y prof. Daniel Castro.

Que, el consejo Asesor de Ia sede Regional orán en Transición a Facurtad de la
universidad Nacional de Salta, en Reunión Extraordiniria N" 13t2023, aprueba por unanimidad,
el Dictamen de la Comisión de Docencia, con relación al redictado de la asignatuia ..Etectrónica
Disital I", de la ca¡rera Tecnicatura Electrónica universitaria; siendo necisario ñ;lub**ión
del acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS_25312023)

ARTÍcuLo lo: Tener por autorizado el Redictado de la asignatura ..Electrónica Digital I,,
conespondiente al 2do. Año - de Ia carrera Tecnicatura Elecirónica ú"it"rrit".i" d" l" s"d"
Regional or:in en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, ciclo Lectivo 2023,
estando a cargo del Prof. Eduardo Gómez y proc Daniel castro, en un todo de acuerdo a los
considerando de la presente resolución.-

ARTÍcuLo 2o: cursar copia a Departamento Alumnos de sede, Docentes Responsables,
cáledras corr_espondientes, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y presupuestarios
del Area de Ciencias Exactas y Secretarías de Sede para su conocimiento y efe;tos.
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